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Ayuntamiento de Benaguasil
Anuncio del Ayuntamiento de Benaguasil sobre apro-
bación definitiva de modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

ANUNCIO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a definitivo 
el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la 
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto del 
impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Aprobar definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, introduciendo una 
disposición adicional primera, en los siguientes términos:
Disposición Adicional Primera.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 quáter del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
con efectos exclusivos para el ejercicio 2021, los bienes inmuebles 
destinados a establecimientos de actividad de hostelería y restau-
ración, bares, cafeterías, restaurantes y establecimientos de ocio y 
entretenimiento y comercios minoristas afectados por la Resolución 
de 19 de enero de 2021 de 19 de enero de 2021, de la consellera de 
Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se establecen medidas 
excepcionales y adicionales en el ámbito de la Comunitat Valenciana 
como consecuencia del agravamiento de la situación de crisis sanita-
ria ocasionada por la COVID-19, podrán disfrutar de una bonificación 
del 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, siempre que sean 
declarados de especial interés o utilidad municipal.
2. A los efectos anteriores, se considerará, en todo caso, que existe 
especial interés o utilidad municipal, cuando concurran los siguientes 
requisitos:
a) Que la actividad se viniera ejerciendo en el inmueble antes del 
19 de enero 2021.
b) Que la actividad continúe ejerciéndose en la actualidad.
c) Que el uso catastral del inmueble corresponda a hostelería y/o 
comercio minorista.
Asimismo, en aquellos casos en los que el sujeto pasivo del impuesto 
no coincida con el titular de la actividad que en el inmueble se 
desarrolla, para tener derecho a la bonificación será necesario que 
por el titular de la actividad acredite que vía contrato/pacto viene 
asumiendo el pago del IBI donde realiza la actividad objeto de la 
presente bonificación.
No procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
y, por tanto, la concesión de la bonificación, en aquellos casos en los 
que la actividad desarrollada en el inmueble sea de la titularidad de 
una empresa o entidad que tenga su domicilio fiscal en un territorio 
calificado, conforme a la normativa vigente, como paraíso fiscal.
3. En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes 
reglas:
a) Para acreditar el requisito de la existencia de actividad en el 
inmueble, deberá aportarse declaración responsable en la que se 
manifieste la existencia de actividad antes del 19 de enero de 2021 y 
durante el resto del período impositivo. Asimismo, deberá indicarse 
el domicilio fiscal de la persona o entidad titular de la actividad que 
se desarrolla en el inmueble, así como que dicho domicilio no se 
encuentra situado en un territorio calificado como paraíso fiscal.
b) En los casos de inmuebles en los que el sujeto pasivo no coincida 
con el titular de la actividad, en la declaración responsable a que 
se refiere la letra anterior deberá indicar la medida adoptada por el 
obligado tributario en favor del titular de la actividad.
La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de 
especial interés o utilidad municipal deberá solicitarse, mediante 
impreso normalizado, expresamente en el plazo de 30 días naturales 
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Valenciana del texto del Acuerdo aprobado, y 
corresponderá efectuarla, con carácter provisional, al Pleno de la 
Corporación Municipal.
La concesión definitiva del beneficio fiscal quedará condicionada a la 
comprobación posterior de los requisitos dispuestos en los apartados 
anteriores.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Benaguasil, 2 de junio de 2021.—El alcalde-presidente, José Joaquín 
Segarra Castillo.
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